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RESOLUCION de la Subsecretana por la que se acuerda 
la ;uiJ!:ac:on !orZJva pJI edad de ¡jan .4.;ustm Mar; ali 
Font. Ordenanza de se; ,uILda ela~e d2l Cuerpo de Or 
denanza~ del Depanamento 

Ilmo Sr.: VIsto el expediénte p21's~nai de don Agustin Mar· 
gall Fnnt. Ordi: nanza dé s2gund:l clas2 d :1 CUlft)O d e Ordlnan· 
zas del Dcj!larLam:.mo. con desLino (, n la Ma.~ is tl'at.ura de Tra 
bajo numero unu dc' la:" de Ba¡c iuna. y : 

R2sulLando que. se;ün se d.spl'c ndc· d~: la p:ll'llJa d l' naci· 
miento qUé oora tn el 2xpdl. nte d " dIChO funclOuariu e:;tf' 
nacIó el dia 10 de julio d~ h;91 p()r lo QU2 cumplIó la edad d , 
setenta años el mismo dia di! 1 mlo 1961 . 

Resultando que. al mom:,nto Cl2 cumplir los setenta años dr 
edad. el szñor Mar6all Font no Lema aCl'edlta:los los vnnte añoF 
de servicios re;lam: marios para ootend' p _ n~ijn d~ ¡uollaClOn 
toda vez que tomo POS2SlÓll de su primi~ivo carco de Orel ",· 
nanza del Ministerio de Traoajo en 1 d ~ en =r~ de 1842. por le 
que,. de acusrdo con lo prc c ~ptuado en el articulo Sil del R,::·!. la· 
m ento de Funcionarios. de 7 de s2pti :mbre dt' 191B. Y kycs eh 
27 de diciembre de 1934 y 24 eL juniJ d2 1941. S2 le instruyo 
expedirnte de capaCidad. rE,sueltu por Resolución de 15 de abril 
de 1961 siendo autorizado para se.~uir cLsimp':üan:lo su actual 
cargo hasta el dia 1 de en2ro de lSS2. en que alcam~ará el in
terEsa:lo vrint.e años de sfrviclos eL!cti vos: 

Considerando que. con arreslo a la baso octava del Estatuto 
de Funcionarios de 22 d e julio de 1918 y art.iculo c\el del R,c!la
m ento para su aplicación. dt' 7 d é' septi :mor2 del mismo aao la 
jUbilación de los funcionarios civiles d ~ l Est.ad·,) será forzos::! por 
razón de edad. habkndos2 fijado esta en s2t e nta aÚOE llor la 
Ley de 27 de dicl2mbre de 1934, compLtada por la de 24 de junio 
de 1841 

Vistas las disposiciones legaleS citadas y demás de aplil'aC'ión 
así como los informes de la Sección de Perwnal y Ondalia 
Mayor. 

Esta SubSEcretaría. en uso de las facultad l's que le están CIJD. 
feriJas por la norma segunda dé' la Orden d2 !a Presj.j2ncia del 
Gobierno de 5 de octubre dé' 1957. dada par~Íi"la apli~a('i6n dc> la 
L:y de Régimen Juridico de la Administra.~ión d21 Estajo. ha 
acordado la jubilación forzosa ].Jor edad de don ,\ (Ustín Manan 
Font. con el hab~ r pasivo que por clasificación le corr2sponda 
y efectos del día. 1 de en2ro de 1962 en que c:umpJ:.' el ti2mp(, 
reglamentario de veinte aü08 de servici Js al Escado, para obtener 
derechos pasIvos 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1!J61.-El Subsecretario. Cristó· 

ba! Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este D2partament? 

RESOLUCION de la Subsecretaría par la qUq se acuerda 
la jubilación forzosa por razón de edad de don Juan 
Meseguer Andrw. Ordenanza de primera clase del Cuero 
po de Ordenanzas del Departamento. 

Ilmo Sr.: Visto el exp:dimtE' personal de don Juan Mese 
guer Andréu. Ordenanza de primera clD$2 d~l CUérpü de Ord,,· 
nanzas del Departam::nto, con destino en la Delegación Provin 
cial de Trabajo de Murcia: y 

Resultando que. según se dC>iprende de la partida de naci· 
mifnto que obra en el exp2dLnte de dicÍ10 funCIOnario . ést, 
nació el dia 15 de diciembre de 1839, por lo qU2 cumplió la edad 
de setenta años el dia 15 de diciemlJr" d~ 1859; 

Resultando que. al mom2ntc d e cum;)lir los setenta aüos de 
edad. el señor Meseguer Andréu no tenia acreditados los veinte 
años de servicios rcglam~ntarlos para obtener pensión de jUlJi-
1aClón. toda vez qu(;' tomó pOSeSión de su promitivo car;!,o. de 
Ordenanza del Ministerio de Trabajo. en 1 de en'cro dt 1S42. 
por lo que de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 38 del 
Reglamento de funcLmarios de 7 d~ s:'pti:mbre de 1913 y L2Yes 
de 27 de diciembre d2 1934 Y 28 de junio d2 1841. se le in,;truyó 
exp~diente de capacidad, rEsuelLo por R2S01ución de 25 de Si=p
tLmbre de 1959. y renovado re'dammtariam.:nte por la de 5 de 
diciembre de 1960. siEndo autorizado para seguir dc:sempoñando 
su actual cargo hasta el día 1 de en 2ro de 1962. en que alcan
zará el interesado Veinte aüos de servicios ef ' eLivos: 

COllsid?rando que. con arre~.1o a ia ba Sé octava d~1 EstatL1tü 
de funcionarios d e 22 de julio de 1913 y articulo 88 de l R,egla
mento para su aplicación, de 7 de septiembre del mismo at'ío, la 

.iubilaClOn de los funcionarios civrI :.s del Estado será forzosa. 
por razón de edad. haoL ndos<o fijado ésta En setenta 'lilos por 
la Ley d e 27 de dicLmore d e 1934, compl2ta,da por la dé' 24 de 
Junio de 1841 . 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicación, 
asi como los informes de la Secéión de Personal y Oficialia 
Mayor 

Esta SLlbsecretarla. en uso de las íacultades que le están con
terdas por la norma segunda d2 la Ordsn de la Presidencfa del 
GObLl'l10 de 5 d2 octUIJl'e dc 1957. dada para la aplicaCIón de la 
Ley de Ré¡;im::n Jundico de la Administración del Estado. ha 
acordado la jubilación forzosa por edad de don Juan Mese-:mer 
Andréu con el ha:) .' r pasivo que por clasificación le corresponda 
y efect.os del dia 1 de pnero de 1952. en que cumple el tiempo 
reglamt ntario d~ veinte años de s~rvicios al Estado, para obte
ner derechos pasivos 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guardr a V 1 muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 196!.-El Subsecretario, Crist~ 

Dal Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

MJNISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 411962, de 13 de enero, por el que se dispone 
cese como Dir"clor general de Ganadería don Angel 
campano LÓp3Z. 

Por tsna que dcs"mpeilar un mando militar el Coronel de 
lnfantel'la del ServIcio de' Estado Mayor don Ansel Campano 
LÓp,z a prOp llcsta d21 Ministro de A~ricL¡ltura y previa delioe
ración d,J COnS2jO de Mi ::lisLrO& en su reunión del día doce de 
"n ero de mii nOVecientos S3sEnta y dos, 

Ven; o 2n dispé;ncr cese en el cargo que actualm2nte desem
pCÍla de DirccLGr gen eral de Ganadería. agradecit ndole los ser
viciüs pr2~tados. 

Asi lo dispon:;o por el presente Decreto. dado en Madrid 
a trece de enero ele mil novecientos sesenta y dos. 

t:;j I'vlIn!strü de Agneultura 
GlRll,Q CANOV A;:; GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 511982, de 13 de ener o, por el que se nombra 
Director general de Ganadería a don Francisco Polo 
Jover . 

.'\. propuesta d?l Ministro de Agricultura y preVia deliberación 
dEl Cons?jo de Ministros en su rEunión del día doce de enero 
de mil nOVCCi ?lltos s:,sonta y dos , nombre Director general de 
Ganadería a don Francisco Polo Jover 

Así lo dispon;!,o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

~I Mmlstro de Agricultura . 
ClRlLO CANOV 1\.0 GARC1A 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaderia en 
el concurso ,de m<!ritos convocado por Resolución de 27 
de octubre del corriente año. para provisi6n de plazas 
de Je/es y Técnicos de Centros de inseminación artifi
cial qanadcra. 

Como resolución al concurso de meritos convocado en fecha 
27 de octubre de 1961 \«Bolctin Oficial d el Estado» de 13 de no
viembre). para la provisión de dos Jefaturas de Centros Prjma
ri03 A d~ inseminación artificial ganadera en Somió (Asi,urias) 

! y Bstanzos (La Coruña): tres d2 T .: cnicos en Centros Prima
rios A en Bú·jajoz, León y Murcia. y una de Técnico· volante de
pendimte de los Servicios Centrales, 


